
NUM. 57.-JÜEVBS 7 DE MARZO DE 1895

^oUtte^Wcial
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tMWSC£A Bl €»»©»»&
Artículo L“ Las leyes obligarán en la Peninaula, islas ' 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ; 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Q-aceta oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art 3.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código ávil vigente}

El Keal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíeeno los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madeid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Có ano BA P« jetas.
Un mes.. 8
Trimestre. ...... 8 S6
Seis meses.......................... 16 50
Un alio................................ 83

POEKA os CÓRDOBA P6a«tS8.

Únmet ........................4
Trimesve..........................1126
Seis mo.cs.........................  22 50
DuaSo...............................4b

Ntimerí) sneito, 38 céntirttoe de paeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Ofidalea se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuy o. conducto se pasarán á los editors de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISbí.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este RoZeiin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
earse al final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición S."^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PrasitóiiCía íer . ; ’ aiui-tnis
[Gaceta del 5)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Sus 
AA. RR. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias ó Infantas 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

“ Esemo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á las 
seis de la tarde de hoy lo siguiente:

"Exeino. Sr.: S. M, la Reina 
Regente (Q. D. G.), ha seguido 
todo el día de hoy en el mismo 
estado satisfactorio que ayer, y re
poniendo sus fuerzas con el repo
so y una prudente alimentación.

S, AI. el Reyy SS. AA. RR. (que 
Dios guarde) continúan sin nove
dad en su importante salud.,,

Lo que de orden de S- M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
4 de Marzo de 1895.—El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros,,, 

''góbTérñó’cívíl”
DÉ LA 

PllOVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
Núm.812

CAHBETEHAS

Debiendo procederse á la instrnc- 
cién del expediente informativo pre
cio á la aprobación del proyecto de 
los trozos 1.® y 2." de la carretera de 
tercer órden de la Estación de Pal- 
Wa del Río, en el ferrocarril de Cór
doba á Sevilla, á empalmar con la de 
Paeute Obejuna ai Castillo de las

Guardas, con arreglo á lo precep
tuado en el Reglamento de diez 
de Agosto de 1877 para la ejecu
ción de la Ley de carreteras, se 
anuncia al público por medio de es
te periódico oficial, para que en el 
término de treinta días, contados des
de la fecha del mismo, se bagan au- 
te este Gobierno civil cuantas obser
vaciones sean pertinentes por los 
particulares ó pueblos interesados 
en el trazado, acerca de los siguien
tes extremos:

1.® Si el trazado es el más con
veniente bajo el punto de vista admi
nistrativo y de los intereses de la lo
calidad.

_ 2.“ Si deberá manteuerse ó va- 
riarae la clasificación de esta vía co- 

i mo carretera de tercer órden.
: El proyecto se conserva en las ofi- 
’ ciñas de obras públicas del Estado 
^ en esta provincia, donde puede ser 
; examinado,
1 Córdoba 6 de Marzo de 1896.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

j ~?YTN1'ÁMIEÑTÓS~'

i CORDOBA
j Núm.701
i Nota de los gastos causados con 

motivo de las obras de reparación de 
; las vías públicas realizadas durante 
; el periodo comprendido del 16 al 23 
i de Enero anterior.
i Pts. Cts.

< Jornales
Por loa satisfechos á la 

. cuadrilla de bacheadores 
durante dicho periodo 133 50

Materiales
" A don Rafael Gutiérrez, 
' por el suministro de la pie

dra y arena 25 50
A don Manuel Sanz, por 

id. de espuertas de esparto 
; y una criba 4.
■ A don Pedro Suarez, por 
. id. de cal y arena 3 50

: Total 166 50 
S

; Lo que en cumplimiento de lo pre- 
j ceptuado por el artículo 166 de la 

ley orgánica vigente se publica pa- , 
ra conocimiento del vecindario. 

Córdoba 19 de Febrero de 1895.
—Antonio de Ariza. |

Nota de los gastos causados con J 
motivo de las obras de reparación ; 
de las vías públicas realizadas du- j 
ran te el periodo comprendido del 24 : 
al 31 de Enero último. 1

Pta. Cia.
Jornales

Por los satisfechos á la 
cuadrilla de bacheadures 
durante expresado periodo

Materiales
A don Pedro Romero por 

el arreglo de herramientas
A don Rafael Jurado, 

por el suministro de piedra 
y arena

A don José Jurado, por 
la piedra facilitada

Por un sello de! timbre 
móvil para la cuenta

Total

221 25 j

6 75

38 50 ?

29

0 10

298 60
Lo que en cumplimiento de Io j 

preceptuado por el artículo 166 de 3 
la ley orgánica vigente, se publica ’ 
para conocimiento de este vecinda- !

Córdoba 20 de Febrero de 1895.— 
Antonio de Ariza.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 806 5

El míraBcripto Secretario dal Ayaatamianto 
conHtitucíünal de esta villa.
Certifico: que las listas definitivas 

de electores que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para Senado- 1 
res, durante el corriente año, y que 1 
han sido ultimadas por este Ayunta- 5 
miento por no haberse reclamado ! 
contra ellas, ermprendeu los indivi
duos siguientes.

Señores Concejales
D. Fernando Garrote Martín 

Manuel Berengena García 
Manuel Cabrera García

D. Manuel Baños Navarro 
Franci.sco Delgado Cesar 
Manuel López Herrera 
Diego Ledesma García 
Lorenzo Risquez Carrasco 
Feliciano López Agudelo 
Francisco Peñas Cabrera

Mayores contribuyentes
D. Diego del Rey López

Manuel Ruiz Molina 
Pedro García Márquez 
Antonio López García 
Francisco del Rey Berengena 
Lorenzo Cruzado Berengena 
Elías López García
Aurelio Sánchez Gil 
Antonio León Gil
Martin Redondo Escribano 
Valentín García Valdeavellano 
Antonio Martín García
José Cano Orta
Idelfonso Cerrato Paz 
Fernando Cerrato Morales 
Aquilino Gil León
Miguel Marta Fernández
Antonio Bravo Tarama!
Emilio Sánchez Gil
Rafael Cano Herrera
Pedro Naranjo García
Antonio García Herrera 
Antonio González Morales 
José Lozano López
Francisco Peñas Caballero 
Pedro Gimeno Pérez
Juan López Marquez 
Francisco Redondo Escribano 
Pedro García Herrera
Antonio Gómez Pérez
Pedro González Rodríguez 
Antonio López Agudelo 
Antonio Redondo Escribano 
Francisco Herrera Cavanillas 
Manoel Barba Cano
Joan Barba Herrera
Anastasio Morillo Sánchez 
Antonio Ballesteros Fernández
Tiburcio García Herrera
Antonio Marcó Berengena

Y para dar cumplimiento álo pre
venido en el artículo 29 de la Ley 
electoral para Senadores, pongo la 
presente, que visará el señor Alcalde, 
en Villanueva fiel Rey á veinte de 
Febrero de mil ochocientos noventa

Ministerio de Cultura 2024
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y cinco.—Miguel Vega V.’B.’El Al- ; Mayores contribayentea y cuota que 
calde. Fernando Garrote. ! satiafacen.

ENCINAS REALES
Núm. 806

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta vilia.
Hago paber; que terminado ea bo

rrador el apéndice al a mi liara miento 
que ha de servir de ba e para la derra
ma de la contribución territorial para 
el próximo ejercicio económico de 1896 
à 96, queda de maniñasto al público, 
por término de quinoe días, en esta Se- 
oretaria municipal, á fin de que duran
te dicho plazo puedan presentarse con
tra el mismo las reolamioiones que 
proosdan.

Enoinas Reales l.’do Marzo de X895. 
Pedro Ayala.—P. S.M,, Gabriel de To- 
ires, Seoretario.

CABRA
Núin.808

Don Vicente Sanoho Heredia, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago aaberiquo terminado en borra

dor el apéndice al amillaramiento del 
alio económico de 1895 á 96, queda de 
manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio, por término de quinos días, 
para que loe interesados puedan exa- 
minarío y formular las reoíamaciones 
que estimen justas.

Cabra l.^de Marzo de 1895,—Vicen
te Sancho.—Por mandado de 3. S.\ 
Baldomero Montoya, Secretario.

PRIEGO
Núm. 809 Ss’feaéLís'fcíoa Sazxíc3.e>.cí

Do» Anselmo Buiz Torres, primer veniente 
y Alcalde accidental del ilustre Ayunta
miento de esta ciudad.
Hago saber: que sin perjuicio do ha

ber estado al público por ocho días el 
reparto de consumos de esta ciudad y 
su término, por haber sufrido retraso 
el anuncio del Boletín Oficial, ee sa-

Núm. 793

Fallecimientos ocurridos ei día I,"* de Marzo

PAEBOQULIS SEXO ESTADO EDAD ENTEBMEDADES

oa nuevamente por otros ocho días há
biles, que darán principio desde la in
serción dal presente en expresado Bole
tín Oficial, para que loa contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que estimen con venientes; 
en la inteligencia que pasado esta pla
zo no serán oídos.

Santiago 
Idem 
San Lorenzo 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Casada 
Casado 
Viuda 
Soltero 
Idem 
Viudo 
Soltero

62 años
60 á 70
80
46
46
66

6

Asietolía
Acceso del pulmón 
Neumonía crónica 
Vovalo intestinal 
Congestión cerebral 
Bronquitis crónica 
Edema

Lo que se hace público per medio 
del presente para conocimiento de este 
vecindario-

Priego 2 de Marzo de 1895*— El Al
calde, Anselmo Ruiz.

DIA 2 DE MARZO

San Miguel Varón Soltero 16 dias Enteritis aguda

OBEJO 
Núm. 810

Don Pedro González Raiz, Seoretario 
del Ayuntamiento cana titucional de 
esta villa.
Certifico: que las listas de los elec

tores que en este Municipio tienen de
recho à tornar parte en las de Compro-

DIA 3 DE MARZO

San Pedro
Sen Lorenzo
San Francisco

Varón 
Hembra 
Varón

Casado
Soltera
Soltero

66 años 
2

13

Emiplegia
G astro-enteritis
Cateo periostitis tuberculoso

misarios para Senadores que se cele
bren en el año actual, ultimadas por di
cha Corporación, en vista de que no se 
ha presentado contra ellas ninguna re- 
olamaoión, comprenden los siguientes: 

Señorea Concejales
D. Francisco José Vaquero González 

Antonio Rubio Izquierdo 
Diego Savariego Estrada 
Sebastián Pedrajas Luna 
Juan León Galán Moreno 
Pedro Bajo Sánchez 
Antonio García Castro

1 Córdoba 3 de Marzo de 1895.—EI Secretario, Manuel Varo.—V.' B.®: EI
Alcalde, Manuel de Eguilior.

COMISARIA DE GUERRA
Número 801

’ A» nució
El Comisario de Guerra Interventor 

de utensilio militares de esta plaza. 
Hago 8bber:que habiendo resultado 

desierta la primera convocatoria de

proposiciones particulares, para la eón- 
tratación del lavado de ropas de la fao- 
toría de utensilios militares de esta 
plaza, y dispuesto por el excelentísimo 
señor Intendente del 2,* Cuerpo de 
Ejército en 2 del actual, que se anun
cie una segunda, bajo las mismas ba-

Pta. Cts.

D. Antonio Alcaide Salas 296 83 
Franoisco Rubio Herruzo 256 94 
Ricardo Torres Rubio 243 62 
Fraueieco López Molina 242 29 
José de Barrios Izquierdo 234 82 
Antonio Olivarez Ruiz 179 86 
Juan Fernández Rubio 160 60 
Francisco García Bajo 144 81 
Pablo Cano Salas 124 32 
Pedr'' Pedrajas Guerrero 106 09 
Justo Galán Morano 96 27 
Benito Pedrajas Barrios 90 93 
Pedro González Ruiz 88 60 
Antonio Barrios Coslado 84 13 
Angel Lozano Morillo 81 66 
Marcos Savariego Soto 81 28 
Juan Cayetano Fernández 77 48 
Juan López Molina 76 94

Francisco María Laque 
Perales 76 84 

Pedro Pedrajas Barrios 74 89
José Martínez Mata 68 60
Pedro Ruiz Fernández 61 23 
Marcos Savariego Ruiz 60 82
Ildefonso Vaquero Velas

co 59 99
Miguel Rodríguez López 59 48
Antonio Guerrero Gano 67
Francisco Ruiz Izquierdo 66 60

Pedro de Barrios Ruiz 66 23
Joan Caballero Perales 61 97
Juan Antonio Díaz Rubio 61 87
Ambrosio Ruiz Pedrajas 60 29
José López Molina 48 93

Y para su publicación en al Boletín 
Oejoial de la provincia, según prescri
be el ert. 29, expido la presente de or
den y con el visto bueno del señor Al
calde, en Obejo á 26 de Febrero de 
1895.—Pedro González Ruiz.—V/B.": 
El Alcalde, Vaquero González.

A D A M Ü Z
Núm. 814

Don Juan Antonio Cano y Vega, Alcalde 
constitncional de esta villa.
Hago saber: que haliándose conclui

do en borrador el apéndice al amiliara- 
mieoto de la riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería, que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1896 à 96, se encuentra de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
qué los contribuyentes ea este término 
puedan examiuarlo y deducir por es
crito las reclamaciones que orean oon- 
venientes, pues pasado dicho plazo no 
serán oidas.

Adamuz 3 de Marzo de 1896.—Juan 
A, Gano.

868 que regieron en la primera, se con- 
j voca por el presente á cuantos deseen 
i tornar parte en dicho acto, que ha de 
; tener lugar el diez y siete de Abril 

próximo, á las diez de su mañana, en 
j esta Oomiearla de Guerra, sita Pavas,
¡8, para que puedan presentar sus pro

posiciones arregladas en untodoal mo
delo inserto ai pié de este anuncio; ad- 

j virtiéndose que no es indispensable 
j acompañar á las mismas el talón del de- 
! pósito provisional de doscientas cin- 
1 cuenta pesetas, que estable la base 16.* 
1 del pliegode condiciones,según lo pre- 
j ceptuado en Real orden fecha 12 de Ma- 
J yo de 1887 (0. L., núm. 198.)

El expresado pliego estará de mani
fiesto en esta oficina, todos los días no 
feriados, desde las doce de la mañana 
á las tres de la tarde,así como las pren
das de referencia, y los precios limites 
que han de regir en diohasegunda con
vocatoria, serán los siguientes:

Pesetas.
J -----------
i Por cada sábana, trece cénti.
! moá de peseta 0 13
i^ Por cada jergón, diez oénti-

moa de peseta 0 10
Por cada cabeza!, tres cénti

mos de peseta 0 03
Por cada funda, cinco cénti

mos de peseta 0 05
Por cada manta, nueve cénti

mos de peseta 0 09
Por cada capote de centinela, 

diez céntimos de peseta 0 10
Córdoba 4 de Marzo de 1896.—José

Boza.
Modeio de proposición

El que suscribe, vecino de..,, domi
ciliado en la calle de,.,, número,.., oon 
cédula personal número..., de (tal da- 

ise), expedida en..., de.„, de 189,.., en 
(tal punto), enterado del anuncio det 

i pliego de condiciones y de loa precios 
límites que han de regir en la segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares, que ha de celebrarse »1 diez y sie
te de Abril del corriente año, álas diez 
de su mañana, en la Comisaría de Gae* 

- rra, Intervención de utensilios milita
res de Córdoba, sita Pavas, 8, para in
tentar la contratación del lavado de ro
pas del expresado servicio, se compro
mete á efeotuarlo en los precios si
guientes:

Por cada sábana...
Por cade jergón...
Por cada oebezal...
Por ceda funde...
Por cada manta...
Por cade capote de centinela...
A oontinneción de cede prenda, se 

estampará el precio en letrasin enmien
de ni raspadura.

Obligándoea á ejecutarío, oon suje
ción á lea bases que 66 establecen en 
dicho pliego de oondioioues.

; (Fecha y firma del proponente.)

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTO

Desde el día 1.' de Enero de 3896 
ee hace del Cortijo de la Harinilla, 
aitaado en la campiña y término de 
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar 
en subasta privada, el día 27 del co
rriente mes de Marzo, en la Notaría 
del Sr. D. Rafael García del Castillo, 
calle del Reloj, núm. 3, de 12 á 1 de 
la mañana. 10—1

Imprenta del Diarw de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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